
La  Liga  Sanrafaelina  de
Fútbol es la única homologada
en  Mendoza  y  su  presidente
destacó su impacto deportivo
e institucional
11/04/2026

Desde la entidad explicaron los requisitos exigidos por el
Consejo  Federal,  las  diferencias  con  otras  ligas  de  la
provincia y las consecuencias de no cumplir con la normativa.
Además, realizaron un balance positivo del Torneo Vendimia y
anunciaron cambios en las acreditaciones de prensa.

La  reciente  publicación  del  listado  de  homologaciones  del
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Consejo  Federal  del  Fútbol  Argentino  ubicó  a  la  Liga
Sanrafaelina de Fútbol como la única de Mendoza en cumplir con
todos  los  requisitos  exigidos  hasta  el  30  de  marzo.  La
situación generó sorpresa en el ambiente deportivo provincial,
ya que otras ligas importantes no figuran en ese informe, lo
que abre interrogantes tanto en lo institucional como en lo
deportivo.

En ese contexto, el presidente de la entidad sanrafaelina,
Diego Martín, explicó a Diario San Rafael y FM Vos 94.5 que el
proceso de homologación responde a una serie de exigencias
formales  que  deben  cumplirse  en  tiempo  y  forma.“La
homologación del Consejo Federal la realiza porque hace un
pedido  de  documentación  con  un  cronograma  de  fechas  a
cumplir”, señaló, y agregó que “había que enviar antes del 30
de marzo distinta documentación que se había solicitado”.

Requisitos y plazos del Consejo Federal

Entre los requisitos, detalló que se incluyen informes sobre
disciplinas, clubes participantes, reglamentos de competencia
y la certificación de vigencia otorgada por la Dirección de
Personas  Jurídicas.  “Trabajamos  rápidamente  en  reunir  la
documentación, sabiendo cuál era el plazo”, indicó, remarcando
que el cumplimiento de esos tiempos fue clave para lograr la
aprobación.

Al referirse a la ausencia de otras ligas mendocinas en el
listado, Martín evitó cuestionamientos y atribuyó la situación
a cuestiones administrativas. “Es posible que en algunas ligas
las asambleas se hicieron con posterioridad y posiblemente
todavía no tengan toda la documentación para presentar. Esto
no es hablar mal del resto de las ligas”, aclaró. En ese
sentido, mencionó que “la Liga Mendocina quizás no tenga el
certificado de vigencia porque no se hizo asamblea y está
intervenida”, mientras que “la Liga de General Alvear creo que
la asamblea la hizo más tarde y por ahí está demorando la
presentación de la documentación”.



El impacto deportivo y la validez de los torneos

El dirigente subrayó que la homologación no es un mero trámite
administrativo, sino que tiene consecuencias directas en lo
deportivo.  “También  deportivamente,  porque  la  homologación
valida los reglamentos de los torneos a nivel local”, explicó.
En esa línea, advirtió que “si la liga no está homologada no
tienen validez los torneos para el Consejo Federal” y que, en
consecuencia,  “no  tendrían  validez  los  representantes  que
obtengan esas plazas”.

Martín recordó que el año pasado la propia Liga Sanrafaelina
atravesó una situación similar por demoras en la presentación
de documentación por parte de algunos clubes. “Salíamos entre
los que no estaban homologados, lo que generó preocupación”,
reconoció, aunque aclaró que finalmente “logramos reunir la
documentación,  remitirla  y  se  homologó”,  lo  que  permitió
validar  la  participación  de  los  equipos  en  competencias
regionales.

El presidente de la entidad, Diego Martín, dialogó con Diario



San Rafael y FM Vos 94.5
Balance positivo del Torneo Vendimia

Por otra parte, el presidente realizó un balance del Torneo
Vendimia, que atraviesa su tercera edición y se encuentra en
instancias decisivas. “Muchos clubes están muy conformes con
el formato del torneo porque genera expectativa”, destacó, al
tiempo que valoró que “ahora empiezan los octavos de final con
partidos eliminatorios muy interesantes”.

En cuanto al impacto deportivo, consideró que la competencia
ha resultado beneficiosa para el desarrollo del fútbol local.
“Es  sumamente  positivo  este  torneo.  Logramos  iniciar  las
actividades mucho tiempo antes de lo que sucedía años atrás”,
afirmó. Además, remarcó que “los equipos llegan con un rodaje
bárbaro”, lo que ha permitido “aumentar y mejorar el nivel y
equilibrar la competitividad”. En ese sentido, sostuvo que la
diversidad  de  campeones  en  los  últimos  años  refleja  ese
crecimiento.  “No  se  ha  centrado  en  un  solo  equipo,  eso
demuestra que son torneos más competitivos”, señaló.

Nuevas acreditaciones de prensa y seguridad

Otro de los puntos abordados fue la implementación de nuevas
acreditaciones para periodistas, una medida que comenzará a
regir desde el 10 de abril. “Todos los periodistas van a
ingresar con acreditaciones de la liga”, indicó Martín, quien
explicó que el objetivo es ordenar el trabajo en los estadios.

“Esto va a ordenar la tarea”, aseguró, y detalló que los
trabajadores de prensa deberán cumplir ciertos requisitos. En
el caso de quienes no tienen relación de dependencia, deberán
contar con cobertura de seguro. “Es un riesgo presente en un
espectáculo  deportivo  que  genera  pasiones”,  advirtió.
Asimismo,  explicó  que  habrá  una  diferenciación  en  las
credenciales  según  la  función  a  desempeñar.  “Van  a  estar
diferenciadas las credenciales para el campo de juego con el
resto de la prensa”, indicó. Sobre quiénes podrán acceder al



campo, precisó que “pueden estar los periodistas que trabajan
en vivo, fotógrafos de clubes y profesionales de medios”.

Frente a algunas críticas, el dirigente fue contundente al
descartar cualquier intento de restricción. “Nada más lejos de
censurar,  sabemos  el  rol  y  la  importancia  que  tienen  los
periodistas”, afirmó. Finalmente, se refirió a la seguridad en
los partidos de las instancias definitorias, donde algunos
clubes  optaron  por  contratar  servicio  policial.  “Hay  dos
partidos que se van a jugar con operativo policial”, informó,
y agregó que “los clubes han decidido jugar con servicios
policiales”.

En cuanto a los costos, explicó que “el costo lo absorben los
clubes”  y  que,  en  esta  etapa  del  torneo,  “se  distribuyen
gastos  y  ganancias  entre  ambos  clubes”,  lo  que  permite
afrontar  el  operativo  sin  mayores  inconvenientes.  La
homologación conseguida posiciona a la Liga Sanrafaelina en un
lugar de privilegio dentro de la provincia, no solo desde lo
administrativo, sino también como respaldo a la organización
de sus competencias y la representación de sus equipos en el
ámbito nacional.


